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RESOLUCTÓN N" 35¿l /2.022.-

POR LA CUAL SE RESCINDE CONTRATO DE PERSONAL, EN EL OBJETO DEL
GASTO 144 |'JORNALES", DEL INSTITaTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA
AGRARA _ IPTA.

VISTO:

Asunción, Ol d" agosto de 2022.-

El Memorando de fecha 08 de julio de 2022,por el cual la Responsable
Técnica del Proyecto de "Establecimiento de un Sistema de
Autosuficiencía a través de una Difusión de Semillas de Papas Libres
de Virus en Paraguay", desarrollado en el marco del Programa de
Investigación de Hortalizas, en el Centro de Investigación Hemando
Bertoni -IPTA Caacupé, informa a la Dirección del Centro de
Investigación, que el Sr. Tomás Gottzález Penayo, con C.I.C. No
5.778.364.-, funcionario contratado en el Objeto del Gasto 144
"Jornales", afectado a dicho Proyecto, no se ha presentado a prestar
servicios desde el 0l de julio del año en curso, y;

CONSIDERANDO: Que, el Sr. Tomás González Penayo, ha sido contratado como Auxiliar
de Campo, bajo la modalidad de contrato por producto, a fin de prestar
servicios en el Proyecto arriba citado, con asiento en el Centro de
Investigación Hernando Bertoni - IPTA, Caacupé y sub sedes, por
Resolución IPTA N" 168/2022, de fecha 08 de abril del año en curso,
bajo la modalidad por producto, del 01 de enero al 31 de diciembre de

2022.

- Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por
Providencia de fecha 15 de julio del año en curso, remite el expediente
de referencia a la Dirección de Asesoría Jurídica -IPTA, para el

a Jurídica - IPTA, por Dictamen DAJ No

de 2022, expresa lo siguiente:

Oue, el Sr. Tomas González Penayo con C.I.C. N" 5.778.364.-, es
rcl nnnfrafqdn cn el ñhiefn rlel llqcfn 1AA - Tnmelec .^mApersonal contratado, en el Objeto del Gasto 144 - Jornales, como

Auxiliar de Campo, bajo la modalidad de contrato por producto, a fin de
prestar servicio en el Proyecto de "Establecimiento de un Sistema de
Autosuficiencia a través de una Difusión de Semillas de Papas Libres
de Virus en Paraguay", desanollado en el marco del Programa de
Investigación de Hortalizas, en el Centro de Investigación Hernando
Bertoni - IPTA, Caacupé y sub sedes, dicha confratación fue autorizadr
por Resolución IPTA No 168/2022 de fecha 0810412022, bajo I
modalidad producto, del 01 de enero al 3l LL2|2A?2, pactando unr
remuneración global por sus servicios, ¿e Cuaraníes;éi;tiséi. *iff"ff
trescientos catorce mil sesenta y ocho (Gs. 26.314OeS.r.),ion et marfó..,
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)irectqr Se:reta{s Genera!
cláusulas del Presente contrato'

QuerEnel mismo sentido el código civil paraguayo, en_su_capítulo

ñB¡, CONTRATO DE SERVICIOS en su artículo 845 dice: "I

competencia del fuero civil.

derechos y obligaciones de los emp adores deri

del contraio de trabajo, se regirán por oral;"' "=

tl, f.m tO.S. San Lorenzo Paraguay'vTlclna ugfira¡; ñuta ll, Álll lu'u. oqtr qrqvssr'

Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUAMHY QENTER

1
I
1

\
I

www.ipta.oov.pv- presidencia@ipta.gov.py



c@ lnstituto

PARAGUAYg DE
TEGNOLOGIA
AGRARIA

Ü GOBIERNO
I NACIONAL

RESOLaCTóNN. b5¿f /2.022._

POR LA CAAL SE RESCINDE CONTRATO DE PERSONAL, EN EL OBJETO DEL

GASTO 144 "JORNALESN, DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA

AGRARIA _ IPTA.

Que,Es así que la Ley N.213193 que Establece El Código Del Trabajo

en su Artículo 81 o establece: Son causas justificadas de terminación del

contrato por voluntad unilateral del empleador, las siguientes: inc. p) La

inasistencia del trabajador a las tareas contratadas durante tres días

consecutivos o cuatro veces en el mes, siempre que se produjera sin

permiso o sin causa justificada.

Que, Pasando a arr¿¿lizar la documentación en el expediente, se tiene

fehacientemente comprobada la causa justificada de terminación del

contrato por voluntad unilateral del empleador establecida en el Art.81

inc. p) aét coago del Trabajo por el cual se subsume Ia conducta del

Sr. iomas Golzález Penayo en el mencionado artículo, como en la
Cláusula Octava del contrato de prestación de servicios.

Que,Espor eso que se recomienda dar por terminada la relación laboral

entre el funcionario y la institución, desvinculando desde la fecha

OllO7l2O2\ 1o sugerido Se encuentra acorde a las normas mencionadas

up supra y las demás vigentes que regulan el caso particular.

Que,Por lo expuesto y en base a 1o establecido en la Ley N" 1626100

"DE LA FUNCION PUBLICA" art. 5o, Código Civil Paraguayo,

Capítulo tV DEL CONTRATO DE SERVICIOS en su artículo 845;

Ley No 213193 que Establece El Código del Trabajo en su Artículo 8l
inc. p); Contrato No 40712022, Cláusula Octava; ésta Dirección de

Asesoría Jurídica considera que corresponde la desvinculación del Sr.

Tomas Gor:zález Penayo con C.I.C. N" 5.778.364, se ajusta a

y recomienda proceder con los trámites administrativos de rigor para

emisión de la Resolución pertinente. Es Dictamen.

POR TANTOz En uso de las atribuciones y facultades, qre,le ónfiere'l? Ley N" 3.78y

de

www¡ota.qov.pv- presidencia@ipta.gov.py

Ilg. Agr. Césat
idos al efecto y estan dadas las condiciones de causa justificada

Dlrectcr Se:ret.¡iia
del contrato por voluntad unilateral del empleador y

al Sr. Tomas Gorzález Penayo de la Institución.
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EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTI pARAcuAYo DE TECNoLoeÍ¿, AGRARTA (PrA)

.RE,SUELVE:

Artículo 1",- RESCINDIR, el contrato de trabajo del Sr. Tomás Gorzález Penayo, con

C.I.C. N' 5.778.364.-, personal contratado en el Objeto del Gasto 144

"Jornales" del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), con

antigüedad det 0l de julio de 2.022; de conformidad a lo expuesto en el

considerando de la presente Resolución

2o.- COMUNICAR, a quienes colresponda y cumplida archivar

ES COPIA
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